
Secretaría General 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 10 DE JUNIO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 277-10-06-2014: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 185 de la 

sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 10 de junio de 2014, 

con la abstención de la abogada Angelina Veloz Bonilla, Juez del Tribunal, por no haber 

estado presente en la señalada sesión. 
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